
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 

Tunja, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE CONTROL:  Acción popular 

RADICACIÓN:   15001 3333 004 2019 00216 00 

DEMANDANTE:   José Munevar Durán 

DEMANDADO:  Municipio de Tunja 

 

Examinado el expediente, se tiene que mediante auto de 12 de marzo de 2020, el 

Juzgado dio apertura del período de pruebas por el término de veinte (20) días, 

prorrogado por un término igual, a través de proveído de 13 de agosto del año que 

avanza. 

 

Ahora bien, se observa que a la fecha no se han recaudado todas las pruebas 

decretadas; concretamente, se encuentra pendiente la elaboración de un concepto 

técnico, por intermedio de un especialista idóneo, ordenada a cargo al Instituto de 

Tránsito de Boyacá (ITBOY), en aplicación del artículo 28 de la Ley 472 de 1998, la 

cual se supeditó a la obtención de una prueba documental. 

 

Dicho concepto comprenderá los siguientes aspectos: 

 

i)  Si en materia de seguridad vial resulta procedente trazar rutas de transporte 

público urbano en el Barrio Ricaurte de la ciudad de Tunja, específicamente, 

en los tramos indicados por el actor popular, esto es, “entre la Carrera 15 con 

diagonal 17 con carrera 20 a bajar a la calle 16 encontrando la Carrera 18 

bajando por la Calle 15 a encontrar la Carrera 15 sentido sur-norte y 

viceversa.” 

 

ii) En caso de determinar la improcedencia de dicho trazado, indicar cuál sería 

la opción de transporte más adecuada para asegurar la movilidad de los 

habitantes del Barrio Ricaurte de la ciudad de Tunja. 

 

Por lo anterior, el Despacho dispondrá oficiar al Instituto de Tránsito de Boyacá 

(ITBOY), a través de su gerente general, quien designará un profesional o 

especialista idóneo, para que rinda el dictamen pericial decretado en los términos 

señalados en el auto de pruebas de 12 de marzo pasado; para tal efecto, por 

Secretaría se enviarán las pruebas documentales aportadas por la Secretaría de 

Tránsito y Transporte del municipio de Tunja mediante los correos electrónicos de 

03 de agosto y 28 de agosto de 2020. 

 

Se prevendrá a la autoridad pública requerida que, por disposición del artículo 41 

de la Ley 472 de 1998, la desatención a esta orden judicial es sancionable por 

desacato, mediante la imposición de multa de hasta 50 salarios mínimos mensuales 

legales vigentes con destino al Fondo para la Defensa de los Derechos e Intereses 
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Colectivos, conmutables en arresto de hasta 6 meses, sin perjuicio de las sanciones 

penales a que hubiere lugar.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Tunja  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Por Secretaría, oficiar al Instituto de Tránsito de Boyacá, por conducto 

de su gerente general, quien designará un profesional o especialista idóneo, a 

efecto de que en el término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta 

providencia emita concepto técnico en el que se aborden los siguientes aspectos: 

 

i)  Si en materia de seguridad vial resulta procedente trazar rutas de transporte 

público urbano en el Barrio Ricaurte de la ciudad de Tunja, específicamente, 

en los tramos indicados por el actor popular, esto es, “entre la Carrera 15 con 

diagonal 17 con carrera 20 a bajar a la calle 16 encontrando la Carrera 18 

bajando por la Calle 15 a encontrar la Carrera 15 sentido sur-norte y 

viceversa.” 

 

ii) En caso de determinar la improcedencia de dicho trazado, indicar cuál sería 

la opción de transporte más adecuada para asegurar la movilidad de los 

habitantes del Barrio Ricaurte de la ciudad de Tunja. 

 

Al oficio se adjuntará copia de los documentos allegados por la Secretaría de 

Tránsito y Transporte del municipio de Tunja, a través de los correos electrónicos 

de 03 de agosto y 28 de agosto de 2020, así como de la presente providencia y del 

auto de 12 de marzo de 2020, mediante el cual se decretó la prueba de dictamen 

pericial dentro del presente asunto. 

 

SEGUNDO.- Advertir al profesional que rinda la experticia que deberá conectarse 

de manera virtual a la audiencia de pruebas a fin de realizar la contradicción del 

dictamen.  

 

De la misma manera, que deberá allegar en formato PDF a la dirección de correo 

electrónico correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co la siguiente 

documentación e información:  

 

i) Manifestación bajo juramento que se entiende prestado por la firma del 

dictamen que la opinión del profesional es independiente y corresponde a su 

real convicción.  

 

ii) Anexos que acrediten la experiencia del perito. 

 

iii) Identidad de quien rinde el dictamen, la dirección, el número de teléfono, 

número de identificación, correo electrónico y los demás datos que faciliten la 

localización del perito, la profesión, oficio o actividad; también deberán 

anexarse los documentos idóneos que lo habilitan para su ejercicio, los títulos 

académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia 

mailto:correspondenciajadmtun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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profesional, técnica o artística; así como la manifestación respecto a si ha sido 

designado en procesos anteriores, si se encuentra incurso en las causales 

contenidas en el artículo 50 del CGP en lo pertinente, si los exámenes, 

métodos, experimentos e investigaciones efectuados son diferentes respecto 

de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos que versen 

sobre las mismas materias y, finalmente relacionar y adjuntar los documentos 

e información utilizados para la elaboración del dictamen. 

 

TERCERO.- Prevenir al Instituto de Tránsito de Boyacá, por conducto de su gerente 

general o quien haga sus veces, sobre las sanciones previstas en el artículo 41 de 

la Ley 472 de 1998 en caso de desatención a las órdenes judiciales, consistentes 

en imposición de multa de hasta 50 salarios mínimos mensuales legales vigentes, 

conmutables en arresto de 6 meses, sin perjuicio de las sanciones penales a que 

hubiere lugar. 

 

CUARTO.- Vencido el término otorgado en el ordinal primero, el asunto pasará 

al Despacho para disponer el trámite procesal que legalmente corresponda.     

 

Notifíquese1 y cúmplase 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 29 

de hoy 25 de  septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 


